
REFORMAS NORMATIVIDAD DEL CONGRESO DE LA CDMX - GACETA CDMX 
26/01/22 

 
 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó su Reglamento, así como 
su Ley Orgánica, anexo los Decretos correspondientes. 
 
Estos son los puntos más destacables de las reformas: 
 

1. Cambios en la redacción para continuar con la implementación de lenguaje 
incluyente de género. 
 

2. El Congreso de la CDMX deberá realizar anualmente Parlamentos sobre estos 
nuevos temas: 
 

 Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes. 
 

 Personas Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, 
Intersexual, Asexual, personas no binarias, así como de otras 
orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género y 
características sexuales no normativas. 

 
3. Las dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México podrán realizar sugerencias al Congreso de la CDMX y 
éste deberá atenderlas por conducto de su Presidencia, quien las turnará a las 
Comisiones correspondientes para que se conozcan, estudien, analicen y, en su 
caso, sean consideradas en los procedimientos, iniciativas de ley, 
proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia 
que se esté discutiendo en el Congreso. 

 
Esperando que la información brindada les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo 
sus importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, SEXTO Y SU FRACCIÓN II, Y SÉPTIMO, 

DEROGANDOSE EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 162; SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, DEROGANDOSE LOS PÁRRAFOS  CUARTO Y QUINTO DEL 

ARTÍCULO 163; SE REFORMA EL ARTÍCULO 287; SE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO, ASÍ COMO 

LAS FRACCIONES I Y IV, Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 288, TODOS DEL 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 162. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en el Pleno, las Diputadas y Diputados formularán sus 

propuestas ante sus respectivos Grupos o Asociaciones Parlamentarias. 

 

El mismo derecho de formulación de pregunta parlamentaria lo tendrán las Diputadas y Diputados sin partido. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Junta recibirá las propuestas de los Grupos o Asociaciones Parlamentarias y las realizadas por las Diputadas y Diputados 

sin partido, revisará que reúnan los elementos establecidos en este precepto y en un lapso no mayor a diez días naturales 

hará la propuesta, misma que deberá establecer: 

 

I. … 

 

II. Número de preguntas que corresponde a cada Grupo o Asociación Parlamentaria, atendiendo al criterio de 

proporcionalidad, y 

 

III. ... 

 

Aprobado el acuerdo, la Presidencia de la Mesa Directiva hará llegar a la persona servidora pública las preguntas para que 

responda en un lapso de treinta días naturales, contados a partir de la recepción de las preguntas. 

 

Artículo 163. Las respuestas que el Poder Ejecutivo, alcaldías, órganos, dependencias y entidades, envíen a la Mesa 

Directiva se harán del conocimiento del Pleno, se publicarán en la Gaceta Parlamentaria y en la página de Internet del 

Congreso. 

 

La Presidencia de la Mesa Directiva turnará a la Comisión o Comisiones relacionadas con la materia, las respuestas para 

que en un plazo de treinta días hábiles realice el análisis, valoración y, en su caso, cite a comparecer a las personas 

servidoras públicas, por lo que se deberá enviar a la Junta para su conocimiento y a la Mesa Directiva para que dé cuenta al 

Pleno. 

 

La Presidencia de la Mesa Directiva enviará al Poder Ejecutivo, alcaldías, órganos, dependencias y entidades, las 

conclusiones o en su caso informará de la persona servidora pública que deberá comparecer al Pleno o Comisiones para su 

atención y seguimiento. 

 

Artículo 287. Las Comisiones podrán solicitar información a las personas servidoras públicas, mediante pregunta 

parlamentaria por escrito. 

 

Artículo 288. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en Comisiones, las Diputadas y Diputados formularán sus 

propuestas ante la Junta Directiva. 

 



26 de enero de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 375 

 

… 

 

...  

 

… 

 

I. Número de preguntas que corresponde a cada representación de Grupo o Asociación Parlamentaria atendiendo al criterio 

de proporcionalidad; 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. Aprobado el acuerdo la Junta Directiva hará llegar a la Mesa Directiva las preguntas para que se presenten a 

consideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas por la Presidencia de la Mesa Directiva a la persona servidora pública 

correspondiente, para que ésta responda dentro de un lapso de treinta días naturales contados a partir de la recepción de las 

preguntas. 

 

La persona servidora pública que emita la información correspondiente deberá apegarse a lo establecido en el artículo 163 

del presente reglamento. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTÍZ 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 58; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL 

ARTÍCULO 59, AMBOS DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar 

como sigue:  

  

Artículo 58. …  

  

I. …  

  

II. …  

  

III. …  

  

IV. …  

  

V. …  

  

VI. De Las Personas que pertenezcan o se identifiquen con poblaciones Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 

Transgénero, Travesti, Intersexual, Asexual, personas no binarias, así como de otras orientaciones sexuales, identidades 

y expresiones de género y características sexuales no normativas. 

  

Artículo 59. …  

  

I. …  

  

II. …  

  

III. …  

  

IV. …  

  

V. …  

  

VI. De Igualdad de Género y de Derechos Humanos, el Parlamento de Las Personas que pertenezcan o se identifiquen 

con poblaciones Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, Asexual, personas no binarias, así 

como de otras orientaciones sexuales, identidades expresiones de género y características sexuales no normativas. 

  

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 

México.  

  

SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México.   
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO  

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 

 

 

 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN III Y EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 141; SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 145; Y SE REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 147, TODOS 

DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 141. … 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. Pregunta a la persona oradora; 

 

IV. a IX. …    

 

Las intervenciones en el desahogo de las mociones serán de hasta dos minutos, desde su curul, excepto las alusiones 

personales y la rectificación de hechos que estarán a consideración de la persona titular de la Presidencia de la Mesa 

Directiva. 

 

… 

 

Artículo 145. La moción de ilustración al Pleno, es la petición que se hace a la o el Presidente para que se tome en cuenta, 

se lea o se atienda a algún dato, hecho o fundamento que resulte relevante para la discusión de algún asunto. 

 

La o el Diputado que desee ilustrar la discusión, lo solicitará a la o el Presidente. De ser autorizada la moción, la lectura del 

documento podrá hacerse por uno de las o los Secretarios, o por la Diputada o Diputado que haya hecho la petición, 

continuando después en el uso de la palabra la o el orador. 
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Artículo 147. La moción para alusiones personales procede cuando, en el curso de la discusión, la persona oradora haga 

mención implícita o explícitamente de alguna Diputada o Diputado. La persona aludida podrá hacer uso de la palabra 

inmediatamente después de la persona oradora hasta por cinco minutos. 

 

En ningún caso procederán las alusiones sobre alusiones; las alusiones entre diputadas y diputados del mismo Grupo o 

Asociación Parlamentaria, solo se permitirán en una ocasión por cada Grupo o Asociación. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTÍZ 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XLVII BIS AL ARTÍCULO 4, ASI COMO LA CXVIII BIS AL 

ARTÍCULO 13; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX BIS, Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL 

ARTÍCULO 29; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXI BIS AL PÁRRAFO PRIMERO Y SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES XXXI DEL PÁRRAFO PRIMERO, ASI COMO LAS FRACCIONES I, II, III, IV y V DEL 

PÁRRAFO SEGUNDO QUEDANDO COMO INCISOS A), B) C) D) Y E) RESPECTIVAMENTE, DEL 

ARTÍCULO 32; TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 4. … 

 

I. a XLVII. … 

 

XLVII Bis. Sugerencia: Documento emitido y presentado ante el Congreso por las dependencias, órganos o entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que cuentan con la facultad prevista en Ley para hacerlo; 

 

XLVIII. a LIV. … 

 

Artículo 13. … 

 

I. a CXVIII. … 

 

CXVIII Bis. Recibir las sugerencias que presenten las dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México que cuenten con la facultad prevista en ley para hacerlo, así como considerarlas en los procedimientos, 

iniciativas de ley, proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia que se esté discutiendo en el 

Congreso. Lo anterior, con el objeto de coadyuvar, promover y mejorar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas vigentes; 

 

CXIX. ... 

 

Artículo 29. … 

 

… 

 

I. a XVIII. … 

 

XIX. Verificar que las iniciativas, dictámenes, acuerdos, propuestas, mociones y demás escritos que se presenten en la 

sesión, cumplan con los requisitos de formulación y presentación; 

 

XIX Bis. Recibir las sugerencias que presenten las dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México que cuenten con la facultad prevista en Ley para hacerlo, con el objeto de remitirlas a su Presidencia para 

que sean turnadas a la o las comisiones competentes; y 

 

XX. … 

 

Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 

 

I. a XXX. … 

 

XXXI. Tramitar reglamentariamente los asuntos inscritos en el orden del día y fijar los procesos que deben seguirse para el 

cumplimiento de los acuerdos tomados por el Pleno; 
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XXXI Bis. Turnar a la o las comisiones respectivas las sugerencias presentadas a la Mesa Directiva por las dependencias, 

órganos o entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que cuenten con la facultad prevista en Ley para 

hacerlo, con el objeto de que se conozcan, estudien, analicen y, en su caso, sean consideradas en los procedimientos, 

iniciativas de ley, proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia que se esté discutiendo en el 

Congreso. Lo anterior, con el objeto de coadyuvar, promover y mejorar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas vigentes, y 

 

XXXII. … 

 

… 

 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa a la o las Comisiones correspondientes para su análisis y dictamen; 

 

b) Cuando se trate del señalamiento por parte de la o el Jefe de Gobierno de una iniciativa que se hubiere presentado en 

periodos anteriores y esté pendiente de dictamen y la haya elegido como preferente, notificará a la Comisión o Comisiones 

que conozcan de la misma que ha adquirido dicho carácter; 

 

c) Solicitar a la Junta que constituya e integre de manera anticipada la Comisión o Comisiones que dictaminarán la 

iniciativa con carácter de preferente; 

 

d) Prevenir a la Comisión o Comisiones, siete días naturales antes de que venza el plazo para dictaminar la iniciativa con 

carácter de preferente a través de una comunicación que deberá publicarse en la Gaceta Parlamentaria, y 

 

e) Emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente después de concluido el plazo de la Comisión o Comisiones para 

dictaminar. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México.  

 

TERCERO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente reforma, se publicarán las 

modificaciones al Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, a efecto de armonizar su contenido al presente 

Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

 
POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTÍZ 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN III, ADICIONÁNDOSE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 58; Y SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES II Y III, ADICIONÁNDOSE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 59, TODOS 

DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 58. … 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. De las Personas con Discapacidad; 

 

IV. … 

 

V. De Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, y 

 

Artículo 59. … 

 

I.  … 

 

II. De Atención al Desarrollo de la Niñez en coordinación con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

y el Instituto Electoral ambos de la Ciudad de México, el Parlamento de las Niñas y los Niños; 

 

III. Derechos Humanos e Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, el Parlamento de las Personas 

con Discapacidad; 

 

IV. … 

 

V. De Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, para el Parlamento de Pueblos y Barrios 

Originarios y Comunidades Indígenas, y 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México.  

 

TERCERO. La convocatoria al Parlamento de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes se 

emitirá una vez que se haya constituido el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes previsto en los artículos 59, apartado L, numeral 3 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México y 9 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en 

la Ciudad de México. 

 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
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POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTÍZ 

 

 

 

 


